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Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
47° período de sesiones
3 a 14 de marzo de 2003
Tema 3 c) i) y ii) del programa provisional*

Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer
y del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
titulado: “La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros,
desarrollo y paz para el siglo XXI”: consecución de los objetivos
estratégicos, adopción de medidas en las esferas de especial
preocupación y medidas e iniciativas ulteriores: participación
de la mujer en los medios de comunicación y en las tecnologías
de la información y las comunicaciones, y acceso de la mujer
a ellos, así como su repercusión en el adelanto y la potenciación
de la mujer y su utilización con esos fines; los derechos de la mujer
y la eliminación de todas las formas de violencia contra la mujer
y la niña, definidos en la Plataforma de Acción de Beijing y en
el documento final del vigésimo tercer período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General

Declaración presentada por Zonta Internacional, organización
no gubernamental reconocida como entidad de carácter consultivo
general por el Consejo Económico y Social; y por American
Psychological Association, la Coalición contra la Trata de Mujeres,
la Asociación Internacional de Escuelas de Servicio Social,
la Sociedad para el Estudio Psicológico de las Cuestiones Sociales
y la Federación Mundial de Salud Mental, organizaciones
no gubernamentales reconocidas como entidades de carácter
consultivo especial por el Consejo Económico y Social

El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de
conformidad con los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del Consejo Econó-
mico y Social, de 25 de julio de 1996.
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Nosotros, los miembros del Comité de Organizaciones no Gubernamentales
sobre Salud Mental, organizaciones no gubernamentales (ONG) nacionales e inter-
nacionales reconocidas como entidades de carácter consultivo por el Consejo Eco-
nómico y Social, apoyamos con entusiasmo que se traten las dos cuestiones temáti-
cas del 47° período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer que se celebrará en 2003: 1) participación de la mujer en los medios de
comunicación y en las tecnologías de la información y las comunicaciones, y acceso
de la mujer a ellos, así como su repercusión en el adelanto y la potenciación de la
mujer y su utilización con esos fines; y 2) los derechos de la mujer y la eliminación
de todas las formas de violencia contra la mujer y la niña, definidos en la Plataforma
de Acción de Beijing y en el documento final del vigésimo tercer período extraordi-
nario de sesiones de la Asamblea General, titulado “La mujer en el año 2000: igual-
dad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI”.

La misión del Comité de Organizaciones no Gubernamentales sobre Salud
Mental es promover el bienestar psicosocial, mejorar los servicios de atención a la
salud mental y fomentar la prevención de las enfermedades mentales y la educación
al respecto. El Comité colabora con las Naciones Unidas y sus organismos especia-
lizados para lograr que se incluyan las cuestiones relativas a la salud mental en un
contexto de preocupaciones más amplio, como las poblaciones vulnerables, los de-
rechos humanos, la pobreza, la violencia, el medio ambiente, la paz y el bienestar.

Es aconsejable adoptar una perspectiva de género en relación con la salud
mental y los derechos humanos porque las mujeres corren el mayor riesgo en todo el
mundo, debido en gran medida a su situación de inferioridad, la discriminación
sistémática y las prácticas tradicionales perjudiciales que institucionalizan esa opresión.

La violencia contra la mujer, en todas sus formas, tanto privada como pública,
constituye desde hace mucho tiempo una manifestación desastrosa de esa negación
de los derechos humanos básicos que impide el pleno desarrollo y bienestar humanos.

Los medios de comunicación exacerban los estereotipos discriminatorios me-
diante la reducción deshumanizadora de las mujeres a meros objetos, el sensaciona-
lismo y la erotización de la violencia que normalizan y legitiman esos abusos. Ins-
tamos a los medios de comunicación a que utilicen su enorme poder para conseguir
una mentalidad más responsable y equitativa y para educar a la población mediante
una mayor concienciación acerca de las cuestiones relativas a la igualdad entre los
sexos que son requisitos previos de los derechos humanos, el desarrollo humano y
una buena salud mental.

Apoyamos e instamos a las Naciones Unidas, a sus Estados Miembros, a esta
importante Comisión y a las ONG a promover y facilitar activamente la adopción de
medidas decisivas en la escena internacional que mejoren la condición de la mujer y
la habiliten para realizar su legítimo y pleno potencial humano.


